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Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE  JUSTICIA  

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER DE 
EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y SUS FUNGIBLES PARA  
DETERMINADOS ORGANOS JUDICIALES DE LA JURISDICCIÓN 
DE LO PENAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE SE 
UBICARÁN EN LA CALLE ALBARRACÍN Nº 31 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 
Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 

de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales, 
económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia 
se produce el traspaso de competencias a esta Administración Autonómica en 
materia de Justicia.  

 
En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, 

incumbe a esta Administración Autonómica la provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los 
que se encuentra las dotaciones  de equipo multifunción para el copiado, 
impresión y escaneado de documentos, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 88/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia atribuyendo estas 
competencias a la Dirección General de Infraestructuras Judiciales de la 
Comunidad de Madrid. 
            

El objeto del presente contrato viene marcado por la inexistencia en la 
actualidad  de un  acuerdo marco estatal vigente para el  suministro de 
impresoras, equipos multifuncionales y escáneres así como sus elementos 
complementarios y material fungible. Al respecto el artículo 4 de la Orden 
EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de 
contratación centralizada, establece que con carácter previo a la entrada en vigor 
de un acuerdo marco, la contratación de los servicios, suministros u obras 
declarados centralizados al margen de la Central de Contratación del Estado 
será realizada por el órgano competente conforme a las normas generales de 
competencia y procedimiento.  
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Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE  JUSTICIA  

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 
 
Resulta necesario suministrar estos equipos multifunción a determinados 

órganos  judiciales que se trasladan a lo largo del mes de octubre del año en 
curso a la calle Albarracín 31 de Madrid que cuenten con una serie de  funciones 
tales como fotocopiado, impresión y escaneado de documentos y con una serie 
de prestaciones tales como   una velocidad de copia como mínimo de 35 ppm, 
escáner dual doble cara, Memoria  RAM 2.048 MB, resolución óptica como 
mínimo de de 600 x 600 ppp etc. de las cuales no disponen  los equipos a los 
cuales van a sustituir bien por presentar calificación de  obsolescencia o bien 
porque sus características y prestaciones no responden a las necesidades de 
fotocopiado, impresión y digitalización que en  los  órganos judiciales donde van 
destinados los nuevos equipos resulta necesario satisfacer para que puedan 
llevar a cabo un cumplimiento eficaz de sus funciones  y evitar el traslado en la 
mudanza de estos Organos Judiciales de equipos que  no prestan un 
funcionamiento adecuado y necesario. 

  
El importe del citado expediente se hará con cargo al Subconcepto 20500 

del Programa 112B de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para 2018. 

 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 
 
 
 

 Fdo.: MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA-MATOS 
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